
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA CONVENIO "PROGRAMA DE APOYO AL

DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN tAS REDES

ASISTENCIALES AÑO 2OL9"

LOTA, 07 de marzo de 2019

DECRETO D.S.M. N' 245

vtsTos

Resolución Exenta 2R/Ne 1231 de fecha 05.03.2019, que

aprueba Convenio "Programa de Apoyo al Desarrollo Bio-psicosocial en la Red Asistencial año

2019, con fecha 13.02.2O!9, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad
de Lota, para la ejecución del, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63' del

D.F.L. N" tl2OO6, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Convenio "Programa de Apoyo al

Desarrollo Biopsicosocial en la Redes Asistenciales año 2Ot9" con fecha 13.02.2019, suscrito

entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud

Concepción transferirá a la l. Municipalidad de Lota, la suma anual de 533.452.361.- (treinta y tres
millones cuatrocientos cincuenta y dos mil trescientos sesenta y un pesos), para alcanzar el

propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en el presente convenio.
Dichas actividades y la distribución de los recursos se

ejecutarán en los siguientes establecimientos dependientes de la Municipalidad,

CESFAM MONTOS s
Juan Cartes Arias 17.256.640

Sergio Lagos Olave 16.195.721
TOTAL 33.452.361

3.- lmpútese el gasto que genere miento del
presente Convenio a la Cuenta 215-21"Apoyo al Desarrollo en la Red Asistencial.-

UNíQUESE Y AR

UNICIPAL

C/c Jefe Administrativo, Sra. Miriam Peña Ch.

C/c Encargada de Personal, Srta. María José l.
C/c. Encargada Financiera de Convenio, Srta. yenny Sánchez S.

C/c. Referente Técnico, Srta.Mabel Núñez U.
C/c Director CESFAM Dr. Sergio Lagos O. Sr. José Medina L.

C/c Director CESFAM Dr. iuan Cartes A. Sr. pablo Núñez M.
clc.

ALCALDE
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Resolución Exenta N'1222 de fecha 14 de Dic¡embre de 201g de Min¡sterio de salud, que
aprueba Programa Apoyo al Desarrollo Bio-ps¡cosocial en la Red Asislencial.
Resolución Exenta N'f 4i de fecha og do Febrero de 2019 de M¡n¡sterio de salud, que
aprueba los recursos de Apoyo ar Desarro o B¡o-ps¡cosocial en la Red As¡stencial.
correo electrónico de fecha r 1 de Febrero 2019 de Ia Encargada der programa der servicio
de salud concepción, ra cuar envfa distribuc¡ón po.. 

"o.rna-e 
instruye sóbre ra confecc¡ón

de la documentac¡ón correspond¡ente.
convenio de fecha 13 de Febrero de 2019 de programa Apoyo ar Desarrolo Bio-psicosocial
en la Red As¡stenciar, celebrado entre er servicío áe salud ioncepción y la l, lvlrnic¡páloá
de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo estabrecido en er D.F.L. No 1/2000 der Minister¡o de sarud, que aprobó er teño refund¡do,coordinado y sistemat¡zado det D. L. No 2763/29, teyes No l B.á3'S V ¡¡" ié¡ág."'* - - -2. D.s No 14or2o04 der M¡nisterio de sarud, que áprueba a neiramenio-órgán¡co de rosServicios de Salud.
3. Decreto Afecto N'69 de fecha 16 de octub¡e de 2018 der Minrsterio de salud, que estableceel cargo de Director del Servlcio Salud Concepción4. Reso¡ución No 1.600/2000 y 10/2017 ambos rie ra conrraroría cenerar de ra República.

RESOLUCIÓN:

der 2o1s, cerebrado entre 
", .._J;i,i3fftBt"t¡iüf'%tá,l8JF;18,t" 'f"ffiI' MUN¡crPALroAD DE Lorá, para ra Ejocución aeriroji"r" Apoyo AL DEsARRoLLoBro.psrcosocrAL EN LA REEi AsrsrENcrÁr_ mó zo-r1.

convenio at ¡tem 24-03-298-02 Atención p¿- 
lMpúTESEi El gasto que irrogue et presente

RESoLUcTóN ExENrA r.*-F5 il-4B A8 r23,t

CONCEPCfÓN,

Chríl

MINISTRO DE FE



CONVENIO..PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIO.PSIGOSOCIAL EN LAS REDESASISTENCIALES" ENTRE EL SERVICIO DE SALUD CONCEPCION
Y LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA AÑO 2019

En concepción a 13 de Febrero de 2org. entre er sERVrcro oE 
'ALUD 

coNcEpcróN,persona jurídica de derecho prrbr¡co domiciriado en ca[e o'Higg¡n;- t9; - 
co,i""i"¡onrepresentado por su Direcror(s) sR. RENAT. MEDTNA nÁr,rilniz, ili ,"-;; ;;ñ[, 

"^adelante er "servicio" v ra TLUSTRE MUNTCTPALTDAD oe LorÁ p;;r-, j;;i;;r-i"'i"ru"nopúbl¡co domicir¡ada en cale_pedro. Aguirre_cerda N"30¿ tot", ,ápr"sentád"- por 
"-, 

-a'rcaue
sR.MAURrcto vELASouEz valelzueu áe esl'm¡smo á"r¡áirlq- "ñ""j.¡#i" ,,"Mun¡ciparjdad", se ha acordado cerebrar un aonuéÁ¡o, qu" 

"onsta 
de ras siguientes cráusu¡as:

CONSIDERANDO

1'Se d€ja constancia que er Estatuto de Atención primaria de sarud Mun¡cipar, aprobedo porla Ley No 1 9.378 en su articuro so ñ.tru." ' 
qu-e- 

'et 
aporte 

"rtrtái 
,",i..ri poar¿incrementarse: ,En el caso que las normas-té;;,;;; p";;", y programas que se ¡mpartan conposterioridad a ta entrada e.r vigencia oe est" ráy ,mpiqr"; ;r-;;;;r-gr.i!-,pr, r,Municipalidad, su f¡nancram¡ento seiá incorporado 

" 
roJ 

"óo,ru. 
estabrecidos en er artícuro 49,,.Por su parte, er articuro 60 der Decreto supremá ru" il;;i""r]u 2g de Diciembre de 2018 derMinisterio de sarud, reitera dicha. norr", ,grágrnJo L rá-Ir. o" materiarizarra ar señarar ,,para

. cuyos efectos et Ministerio de Satud dictarJh;;r;p;náiente resoluc¡ón,,.

20 oue ra imprementación y puesta en marcha de este sistema de protección rntegfar, requieregenerar una red de servicjos púbiicos y programas debidamenre coord¡nados, especialmenteen el niver rocar, en función de ¡os oest¡nátarios rirrr". áJi, rntervención - ros /as niños / as ysus famirias - de manera de asegurarres un conjunto de prestaciones y serv¡cios soc¡aresbás¡cos, en fas dimens¡ones antes aeñaladas.

3'Que er convenio suscrito entre er M¡nister¡o de Desarro|o sociar, er Min¡sterio de sarud y e¡Fondo Nacionar de sarud. tiene corno fin ta apricación á"'i progr"-" de Apoyo ar Desarrofro
:lh:,::i"":i:Bl#:TJ,"". v ninas JesJñ;;;;ü; n",tá,, ins,.",o J..i.iu;"-".;or",,

4" Que, este progfama tiene como finar¡dad, fortarecef er proce§o de desarroro de ros n¡ños yniñas desde su primer *",.:, 
^f.,i::.i1*" ;;;ri;'q;J:^sresen ar sisrema escorar, en erp.mer niver de tránsic¡ón o su equivarente, a iravés de Ia Red Asistenciar de los servicios deSatud det país, estabtec¡mientos de ..f rj O"'"tul"ijrr or¡"hospitarización pecriátricá v neon"toroéüli"i'ilü'ii,"J,,!illll::: #:::iJ:lri::Jrl:fi:'i?:,::at actuai controt prenatát oarro, p-ueipe;;;-;;;i;;ir'"sarud ¡nfantir y en per¡odos dehospitalización. generando rai condiciones uir¡.áa'!" 

"]""n,orno 
ps¡co_emocionar y físico enque se desenvuetven n¡ños ,lit1r¡ 0", ."*á-qrI".I' árorur.a su desarro,o armónico erntegrar' conforme a la evorución en su cicro de vrda. ÉipÁogp por tanto rntegra Ia atencrón

8nxl: ::::?:l;¿'f liJf "'"'r 
t"'o"iio .Ii¡"il!,#,ii.io^us psicosociarós vincuradas y

¡



En el m-arco. de este programa, se considerarán acciones complementarias las relacionadas
con el fortalecimiento de los cuidados prenalales enfatizando la detección del riesgá. el
desarrollo de planes de cuidado con enfoque famil¡ar, la atención personalizada det procÁo oe
nac¡miento, la- atención integral al niño o n¡ña hospitalizada que ánfatiza tos cuioaáos paá et
desarrollo, el fortalecimiento del control de salud del niño o niña con énfasis en et togro áe un
desarrollo integral .y el fortalecimiento de las intervenciones en la población iniantii con
alteraciones en su desarrollo. Se ha convenido lo siguiente:

PRIMERA: Para efectos de la aplicación del "programa de Apoyo al Desarrollo Bio-psicosocial", y en cumplimiento de las obligaciones contraidas en et referido convenio-poi et
lvl¡nisterio de Salud y Fonasat es que las partes vienen en suscribir el presente Conrenió Oe
Ejecución el que se entiende formar parte intogrante del convenlo de Transferencia oe
Recursos "sislema de Protección lntegra¡ a la lnfanc¡a -chile crece contigo- erograma de
Apoyo al Desarrolto Bio-Ps¡cosocia 1, "

aEGUNDA: conforme lo señalado en la cláusula Tercera del convenio de Transferencia deRecursos, el "servicio" recib¡ó por parte de la subsecretar¡a de Redes ari"tun"iáré. y iáir.,
los recursos que ahora conv¡ene en asignar a ra "Mun¡c¡paridad", dest¡nados , "rrpri aánlo,
componentes señalados y financiar las actividades referido del ,,programa 

oe Ápovo al
Desarrollo Biopsicosocial, del sislema de protecc¡ón Integrar a la prime-ra lni"n"r; i.',ioo
aprobado por Resoluc¡ón Exenta N'1222 de fecha 14 Di¿iembre 2o1g recogidas con más
detalle en el anexo del citado Convenio.

TERCERA: conforme a ro señarado en las cráusuras precedentes er Ministerio de sarud,
conviene en asignar recursos mediante Resolución Exenia N"14i de fecha oa oeráoreá'oe2019 a kavés der servic¡o, a ra Mun¡ciparidad Ia suma anuar y ún¡ca o"i¡i.¿szlioriil¡ni" vtres millones cuatroc¡entos cincuonta y dos m¡r trasc¡ontos sesenta y un pesos), Daraatcanzar etpropósito y cumpr¡miento de roi componentes y estrareg,ai-oei"Ér"árJr"-i,itíJ 

"rDesarrotto Biops¡cosoc¡ar en ras Redes Asrstenciares, quá .u 
"nt,ÉnJ"-rorr.-ürl" 

i"üJi""","del Programa antes citado, ruego de cumprirse ros siguientes requisitos copurat¡vos:o Desde la fecha de total hamitación de la Resolución aprobatoria
' Desde la lecha de ra transferencia de recursos para er programa desde er MTNSAL.
' Que Ia transferencia se rearice en cumprim¡ento de iechas de programacián detransferencias de recursos der serv¡cio de éarud concepción, estaoreiiJal óoieióptode Finanzas.

Dichas actividades y la d¡stribución de ros recursos se ejecutarán en ros siguientesesta blecimientos dependientes de la ,,municipalidad.

cUARTA: La "Municipalidad" 
. 
se compromete a cumpl¡r las coberturas definidas en esteconvenio' asi como, a cump¡ir ras actiones y 

".i,uiJáJ". 
señaradás prr. rr. 

".tiáiuéir.::t"rin:s,r:ffit 
ptan de Acciones, que se convrnreron entre tas partes, y rorma parte intelrar

Asimismo' se compromete a imprementar y otorgar ¡as prestac¡ones que cofrespondan a raatenc¡ón pr¡maria, señaradas en e| programa oé ÁpovJ.¡- o"sarro|o B,o,s¡cosoc¡ar en lasRedes Asistenciales" para las personas válidamente inscritas en Ia comuna

16,195.721



QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos obtenidos en los siguientes
objetivos y productos especfficos:

I. FUNOAMENTACIóN

El sub6ist€ma de Protecc¡ón lntegral a la lnfancia ch¡le crece contigo (chcc), se desarrolla
en tres ámbitos: universal que enlrega prestaciones a todos tos ninos 

-y 
ninas oéi pjis, átravesde los programas educativos masivos y propuesras regisrativas, 

"ntr" 
otr"r;-"n 'sijunao

ámbito en el sector público de salud, otorgando prestacioñes a todos ros niños y n¡ña; qle se
atienden. en e.r sector; y finarmente de manera d¡forenc¡ada a n¡ños y n¡¡as óre pieJJntan
alguna s¡tuac¡ón de vulnerabilidad.

Al se-ctor salud re corresponde atender ras exigencias contenidas tanto en ros convenios
suscr¡tos por chile, que se encuentran vigontes como en el reglamento oel la t-ev zo.szs(anexo 2), cuyas preslaciones se desarroflárán a través der progáma oe npovo aióLsarro oBiopsicosoc¡al (PADBP) que se aplica a niños y niñas usuarios áet sisrema'púol¡co oe §aruo
qesle.sY gestación hasta que cumplan cuatro años de edad. Para estos efectos, et rrr¡nLierio
de Salud estableció les condiciones técnicas básicas y or¡entac¡ones para ta implementácion
de las prestac¡ones a través de. un catárogo de prestáciones, consideiando que'ei ácciio arsistema ¡ntegrado de ¡ntervenciones y sérvicioé sociares que br¡nda chire'crece cont,go,ocurre en er primer contror d6 embarazo de ras gestantes (independ¡ente der mes oegestac¡ón), que se at¡enden en ra red púbrica di sarud, prestácion 

- 
que 

-r" 'ri""tu,
mayoritaiamente en los cenlros de atención primaria, y que en términos generates, el eie deseguim¡ento ar proceso de desanoilo de los nihos/as se'háce a trrr¿. au r.'á"J Árü,"i.ü, o"los servicios de serud del país (estabrec¡mientos de sarud de atención pr¡r"¡-¡u, ¡1-áturn,dlo".y servicios de hospitalización pediátrica).

II. PROPóSITO

Fortalecer er proceso de desarrolo de Ios niños y niñas desde su pr¡mer contror de gestación yhasla su ingreso ar sistema escorar, en er primei niver de iránsició, o ., uqrrr.r"ni",-, trru¿.de la Red As¡stencial de los servicios de satud oer fais iestaurec¡mientos' oe sáluá'.t"na¡onprimaria, maternidades y servicros de nospitarización pJúiat,i"" y ""óiiáúgüi';"iü.t"prestaciones- de caridad y comprementarias ar actuar coñrot prenatár, oarto pulroirr¡l'-.li,ro,de satud infantir v en períodos de hospirarizaciá"-;""i;d ,in".'v 
"¡nái-éJ*iri,ir'r".condiciones básicas en er entorno psico-emocionai y tisico- en que se desenvuerven niños yniñas, de manera qle se favorezca su desano[o armónico e integrar, conforme a ra evoruc¡ónen su c¡cro de vida. Er pADBp, por tanto, integra ra atenc¡oi'oe saiuo'oesae ei i¡r"r pr¡rá., 

"r
terciar¡o y fortarec6 ras intervenciones psicoso-ciares vin.üáár" y basadas 

""-l. éLrt¡i" i"."r
En er r.na.fc.o de -este 

programa, §e cons¡derarán acciones comprementarias ras rerac¡onadascon er fortarecim¡ento de ros cuidedos pr.r"t"r". 
"nir¡=rÁáo'r, 

detecc¡ón der riesgo sicosoc¡ar,el desarrotto de pranes de cuidado 
"o, 

untáqr"l.n,iñ"ilüá"n.¡on personarizada der procesode nacimiento, Ia atención integrar ar 
"¡no 

á-^¡r" ho.lit"ll]0, qu" enfatiza ros curdados oarael desarrolro, er fortarec¡miento del contror o" .rrrJá'"i'iiil o niña con énfasrs en er rogro de
il1:::#]""f:"f 

rarl el fortalecim¡"nto ¿" ¡á. ¡ntul"-u-n.¡oi""r 
"n 

ta pobración inrantii en ?iÁgo

III. DESCRIPCIóN DEL PROGRAMA

III.1 OBJETIVOGENERAL:

Fortarecer sr proceso de de§arroflo de ros niños y niñas d€sde.su primer contror de gestaciónhasta su ingreso ar sistema es.corar, 
"n "i 

pri.ur'niu"iiu-lrir",",on o su equivarente, a travésde ta Red Asistenciar de ros servicios a" 's-rüá o"i pri. i"ltror"cimientos de sarud atenc¡ón



primaria, maternidades servicios de hospitalizacíón pediátrica y neooatologia), mediante
prestaciones de calidad y complementar¡as at actual control prenatal, parto, puórperio, control
salud integral del niño y la niña y atención hospitalaria de los niños y tas niñas.

III.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) Fortalecer los cuidados prenatales enfatizando la educac¡ón prenatal, la detección del
riesgo biops¡cosocial y el desarrollo de planes de cu¡dado integral con enfoque familiar.

2) Fortalecer el control de 6alud del n¡ño o niña con énfesrs en intervenciones educat¡vas de
apoyo a la crianza para el logro de un desarrollo intBgral.

3) Fortalecer las intervenciones d¡rigidas a la poblacrón infantil en situación de vulnerab¡lidad
y/o rezagos o déficit en su desarrollo integral.

4) Otorgar atención personalizada en el proceso de nacimiento.

5) otorgar una aiención integral al niño o niña hospitalizado(a), enfat¡zando en los cuidados
para ei desarrollo integral.

IV. COMPONENTES

IV,1 FORTALECIMIENTODEL DESARROLLO PRENATAL:

Atención integral, sistemát¡ca y periódica con un enfoque biopsicosocial que se otorga a la
geslante con la participaciÓn de su pareja u otra persona significativa. Se inicia con el i-ngreso
al control prenatal en el cual se consideran esencialBs, tanto el establecimiento dJ una
relación de ayuda entre la gestante y la matrona/ matrón, como la evaluac!ón del riesgo
biopsicosocial, con estos entec€denles se diseña el plan de salud personalizuáo y.u
priorizan las posteriores actividades que incruyen ra ateniión de ras gestantes,

- Fortalecimiento de los cuidados prenatales.
- Atención lntegral a familias en s¡tuación de Vulnerabilidad.- Educación a la gestante y su pareja o acompañante significativo(a).

IV.z ATENCIÓN PERSONALIZADA DEL PROCESO DE NACÍMIENTO:

Atenc¡ón ¡ntegrar y personarizada a ra mujer gestante y ra pareia o ecompañanle en rosdiferentes momentos del pfoceso der naó¡miénto: prejarto, parto y posparto inmediatoiatend¡endo a sus necesidades emocionares y físicas, ion et mane¡ó opoárno oer JJo, yrespetando la pertinencia cultural.

. Atención personalizada del párto.
- Atención lntegral en el puerperio.

IV.3 ATENCIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO Y NIÑA
HOSPTTALTZADO(A):

Atención que considera favorecer, el. desarrolo integrar durante er periodo de hosp¡tarización,con énfas¡s en ra entrega de cuidados acordes a rás ná""s¡aaaes"o" 
""i, "rÁ" 

I';;;;'.,familia, mediante ra adecuación.der ambiente físico, la-;;iección de riesgo psi"o"o.i-"rl r"s¡ntervenciones ps¡cosociares y de estimuración Jár 
'Á."o 

o integrar, eñpJü""áái ¡".familias a través de actividade; educativas



- Atención ¡ntegral al recién nacido(a) hospital¡zado(a) en neonatología.
- Atenc¡ón ¡ntegrat at n¡ño y niña hosp¡talizado(a) en pediatria,

IV.¡1 FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO Y NIÑA:

Seguimiento a la trayectoria del desarrollo de los niños y niñas que se inicia con la atención
integrat proporcionada a ra madre, ar padre y a su hryo ó h¡ja en er .ontroiJulá oiáolJ que
continúa con ias atencrones proporcionadas al niño o'niña pará evaluar el estado de salud, ellogro de los hitos dol desarrollo esperables para la edad, el contexto familiar del 

"r".¡rienlo 
t"calidad de relación v¡ncurar con la r¡gura pr¡ncipar de cuidados y r"" ,r*",i.ion",ps¡co€ducat¡vas que fomentan ras habr,¡dades paientares en ra criinza y ta pámocion

temprana del desarrollo del lenguaje y s¡comotor

' Fortalecimiento der contror de sarud der Niño y Niña para er oesarrolro rntegrar.- lntervenciones Educativas de Apoyo a ra crianza con énfasis en er fortare;imiento
de las competencras parentales.

IV.s ATENCIÓN OE NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD;

Prestaciones diferenciadas establecidas para los niños y niñas qué presentan arqunasituación de vulnerabilidad en su desarro o, con énfasis en rts niños v- rinJr i"" oirg^á".ti*
de rezago o déflcit en su desanolio sicomotor.

- Fortar.c¡miento de las rntervenciones en Niños y Niñas en situación de
Vulnereb¡lidad, Rezago o Déficit en su Desarrollo tntegral.

V. PRODUCTOS ESPERADOS

V.1 EN LA ATENCIÓN PRIMARIA

objet¡vo Especffico Númoro 1: Fortarecor ros cuidados prenatares onfatizando on raeducación prenatar, detección dol. rresgo oi"psicosoci"r i er ¿u""iroiio" iil- pi*ü' o"cuidado integral con onfoque familiar

Productos:

l lngreso.precoz al primer control prenatál con énfasis en el establec¡miento de una relaciónde ayuda y en ra detección de factores a" rie"tá pri"os"ciar, con énfasis en ra detección
f-:,!1?" de depresión posparto, embarazo ño iur"áoo, adicciones, antecedentes denesgo social extremo.

2. Entrega a ras gestantes bajo conkor ra guía de ra Gestación "Empezando a crecer,,,inctu¡das ras guias con pertináncia cutturar, "cfoe esimiiacion prenai"ív ,iá'á-"Ás;^il'0.Salud, Control prenalal;'.
3 Diseño der pran de §arud personarizado a ras gestante§ y su famiria en situación devulnerabilidad ps¡cosociat.

Vtsita domiciliaria integral (VDl) a las gestantes en situación de vutnerabilidad psicosocial.r-avorecer er acceso de ra información a través oei6¡ste* de Registro Derivación vmonitoreo (soRM) posibiritando ra actrvación Já á n.J'ó"rr*l óñiü 
-c,I.;'ó;;ü¿

según vulnerab¡lidad psicosoc¡al.
Educación grupar o individuar_a ras.gestantes, su pafeja o acompañante signif¡cativo.incorporando er programa de Apoyo ar Recién Nacido en ras temáticas a trater.

4.

o.



objst¡vo Eepecifrco Número 2: Fortarecer 6r contror d6 sarud der niño o niña con ánfasisen intsrv€nc¡ones educat¡vas de apoyo a ra crianzi 
-para 

er rogro de un desarrofiointegral.

Productos:

1. Primer conkor de sarud Madre, padre o cuidador, e Hijo o Hija de ingreso á ra atenciónprimaria.
2. Entrega del material: .Acompañándote 

a descubrir I y 11,,.3. lngreso al Control de Saiud lntegral del Niño y Niña.4 control de sarud con evaruación y seguimienio der desarrolo integrar der niño y niña.5 lntervención Psicoeducat¡va grupal o individual enfocada en el ddsarrollo oe Jompeienc¡asparentales: uso de metodología de fomento de habilidades de crianza Nrdi";p;;;;i;.6. Taller de promoción tempraná der desarro o: p"icoroioil renguaje de o a 1z meses.

objotivo Especlfico Número 3: Fortarecer ras ¡ntervonc¡ones dirigidas a ra pobraciónlnfantif en srruación d€ vurncrab¡ridao yto rezagos ó iJ¡"¡t un ", aeiarió¡ro ir,Js.i'-
Productos:

'l Atención de salud at niño y n¡ña en s¡tueción de vulnerab¡l¡dad.2. Atención de salud al niño y niña evaluada con rezago en su desarrollo.r' Arencron de sarud ar niño y.niñ.a con déficit (riesgo ó retraso) en su desarroflo integrar,4 Visita domicil¡aria integral (vDl) para familiis co"n niñoi y ninas menores de cuatro años ensituación de alta vulnerabilidad para su desarrol¡o Oioós¡áosoc¡al.5' vis¡ta domicir¡aria integrar (vDr) para tam¡r¡as con n¡no! I n,nrr menores de cuatro añosevaluadas /os con rezago o déficit en su desarrollo.
6. lntervención especifica en Niños o Niñas .on-i".rgo o défic¡t en su desarrolo en ¡asModalidades de estimulación,

V.2 EN LA ATENCIÓN HOSPITALARIA

3#ijn,5:r*ífico Número 4: Ororgar atgnción porsonalizada en el proceso de

Productos;

l Educación grupar o individuar 
.a ras gestantes, su pareja_o acompañante significatívo:inctuye ta visira guiada a la-maternidai en;i ;;;p",1;;;, programa de Apoyo at ReciénNacido, (PARN) en et puerpero.

,, 
il..L:,,::,:",.onat¡zada 

e integrat en preparto y parto, acompañamiento en et proceso de

integral a la puérpera y al Recién Nac¡do (a), apego precoz al

.integral que favorezca el desatrollo del vínculo madre, padre etemprana de cictos fisiológicos, fomento de r""t"n"i"' ,i"i.rn"

! a^l*:: :"tyc¡as personat¡zada e famitias con vutnerab¡l¡dad psicosociat.o. 
-r-oorornac¡on 

oportuna con el equipo de salud de la Atención primaria.7. Entrega del Cuaderno de Salud óeinino yfa nina 
-'"- '-

objetivo- Específico Número s: otorgar una Atonc¡ón integrar ar n¡ño o niñahosp¡tátizada enfat¡zando los cu¡dados pár" 
"ia"""iioiiá.

3. Atención personalizada e
menos de 30 minutos.

4. Atención personalizada e
hijo / hiia: regularización
exclusiva.



Productos:

1. Evaluac¡ón integral: énfasis en la deteccrón de riesoo sicosocial.2 Diseño de un plan de cuidados para el desarrollo3 Fomento de la lactancia materna.
4. lntegración de la familia en la atención,
5. Hospital ab¡erto a la familia.
6. Prevención del déf¡c¡t dol Neurodesarrollo
7 Educac¡ón e intervenc¡ones psicosoc¡ales.

flencipl intuorll a lgs nlños, niñas ho"pit"li.rdo. /"" 
"n 

pudi".trí" oru 
",lfuti., 

to, 
"rid"do"para el desarrollo:

Productos:

I Evaluación integral: énfBs¡s en le detección de riesgo s¡cosoc¡alI Oiseño de un plan de cuidados para el desarrollo.
10. Habilitación de los espacios fís¡cos para el juego y la educación.
11, Favorecer er acompañamienlo der niño' o 

-niña por parte de famiriar o persona
significativa, en horarios diurnos y nocturnos

l2.Favorecer el desarrollo á través dei uso de protocolos de estimulación, diferenciadossegún edad
13. Construcción de relación de ayuda entre el equipo y el padre y madre.

VI. MONITOREO Y EVALUACIÓN:

El cumplimiento del programe se delerminará a través det cumplim¡ento dÉ ¡ndicadores El
lymorimiento der programa se determinará a través Jel cumprimiento aé 

-¡náüljor".
obligator¡os comunes para er pais, rrjados por er ¡¿inisier¡o ae sarui e ¡no¡caiJre; ;üir"r,que serán comunes pera rá región y serán seteccionrJoa po, tos servicios ie é"lri qra r"¡ntegran. Er mon¡toreo y evaruáción-se orienra a i"""."iár desarrolo 

"nLl 
r¡"rpo oJl.tuprograma, con el propósito de mejorar su efectividad y- ef¡ciencia. o¡"¡,.-'rl"¡üi* vevaluación tendrá como primera instahcia a tos ,".p"ciiros 'serv¡cos- 

Je §"irJ v'""'i"á"^0"instancia a ta Unidad Chite Crece 
9.onliS9 y Oep"rt5Á"niá-oe conrrot de gestión y apoyo a lainformación de ra División de Atención ñ.;* á;iMi;üi"i¡o o" s"rro, ra que, además, esraráa cargo de la coordinación de las entidades y servicios qúe farticipen 

", "r 
páSra;"]- --.

Se.efectuarán tres evaluac¡ones durante el año:
La primera ovaruacrón, con corte DEls y sistema de Reg¡stro, Derivación y Monitoreo(.RDM) ar día 30 de abrir, la cuar cons¡oeia ías act¡r¡Jri"1 iearizadas desde enero a abr¡r d6¡año respectivo, se comprende que er sRDM .oro .i.lli.,J in.ruye el reg¡stro der programa deApoyo ar Recién Nacido (sR iARN)En el 

"ái" o" i"á¡"Iáor", qru tengan como medio deverificación REM p, para efectos de esta primeia eráLac¡on, se utirizara er REM p de
fl:[[tJ:".." 

año anterior. Además ,á-.! ár].¡1".üo'una meta progres¡va de esros

De acuerdo con ros resurtados oblenidos en esta evaruación, para ros casos de incumprim¡entods la meta, se efectuará ra reriquidación de r lái,,"0á 
"-rit" 

der programa der año en curso.

fj,$nisterio 
informara ros resultados o"i r",tá,i",i.0¡r, orr..t" er mes de jurio der periodo en

La §egunda evaruacrón se rear¡zará con er corte DErs ar 31 de agosto, ra cual considera, rasactividades acumuladas de enero a agosto det año respáivo.
:^ri:-19: 

rndicadores que tengan como medio Oe vei¡ficac¡án REM p, para efectos de estasegunda evaruación se utirizaran ros datos oet ano en-cuiso y ra meta mant¡ene su formaprogresiva proporcional al periodo del año.



De acuerdo con ros resurtados, obtenidos en esta segunda evaruación, para ros casos deincumplimienro de ra meta, se efectuará ra reriqrroáctÍle u te.ceracuotJ JJ, p.gr;, a"rperrodo en curso.
E¡ M¡n¡slerio informara ros resurtados der corte de a agosto, durante er mes de octubre derperiodo en curso.

La tercora evaruación y finar, se fearizefá con er corte oErs af 31 de Diciembre, ra cuarconsidera ras activ¡dades acumuladas de eneio á iü¡!iur". está eürulc¡o]r'in".r 'i.no.¿
implicanc¡as en la asignación de recursos aef ano siluiánÉ,

En cuanto a ra roriquidación, esta §e hará efect¡va en er mes de. Jurro y octubre (prrmera ysegunda evaruac¡ón), si es que ei resurtado_ finar de ra jonderación de ros indicadores de racomuna o estabreci¡n¡ento dependiente der servicio oe daiua es inrerrái 
"iióz'á"1'§i, o"abril y der 60% en er corte de agosto, ambos .r-pñr¡ério, en reración ar 1oo% de ra metaanuar, en tar caso, se apricará un descuento proporiion"i"i por..nr"j" de incumprimaento.

En rolación a los rocursos producto do la roliquidac¡ón, que provengan de aouellascomunas y estabrecimiento] eye n9 cumplan con ias prestac¡ó"".' v ."i*' pilyá"'ü.".,dichos recursos podrán ser réasignados poi er servicro de'sarud a comunas que tensan me¡orcumpl¡miento en ra evaruac¡ón a ia fecha der corte der ano 
"n "ur.o, 

en er mismo programa. siel porcentaie de reliquidación es marginal, lo qr" o"i"ili".rá et respecl¡vo servicio de Satud,este podrá generar un pran de acámp"n"m¡"nio 
"on 

iá .orun, o esta brec¡miento, quecontribuya a meiorar los resultados progiamáticos 
"v"iurao.

El grado de cumpr¡miento de ros indrcadores, será oportunamente informado por ra unidad deprocesamientos de datos oue rnstfuya ra subsecretará'J" n"au. Lo; dal;;;;;d;r;; 
""ambas evafuaciones del oioqrama. serán recolect"¿". p. el Departamento de lnformacrón yEstadistica de sarud mud¡"niu tos 'negisrás tsirii.t¡"5. 'r,¡"n.rares,, 

(REM), ,pobración 
bajocontrol" (REM P) v der sistema de Registro v vroniü[" o"i's¡.t"r, á.'p,oi"i"¡¿n"iniJg"ür 
" 

r,lnfancia del Minasterio de Desarro o Sócial.

La fecha de extracción de datos qu€da supeditada a la enrrega de ,as cofre§pondientes basespor pafte der DErs v der s¡stema de Éegistro, u"i¡üilin y Moniloreo der Ministerio deDesarroflo sociar. DicÁa información r.n.¡ro'rái ,.trioai!s" reariza¿as por ros equ¡pos rocaresy servirá como respardo para ras evaruacio"6-Tñil;.-;;erentes de ros servicios de sarudcomo los referentes Ministeriares, oeoeran vátar pl el-oiortuno enuio ie-rás áa'to; RHvl yPoblación bajo controt considerados en la evaüac¡án o"i págrnr..
La extraccióñ y procesami.nto de datos evaruados será efectuado por ra subsecretarÍa deRedes Asistenciales del Ministerio de Salud,

En conformidad lo di'oóner.,.:1i::1" iB del decreto supremo N"14 de 2018, det t,in¡ster¡o deDesarro'o soc¡ar' todas ras acciones y prestaciones quá. en er marco der programa de apoyoal Desarrollo Biopsicosocial, se.enkeguen o implementei' ,especto de los benefiqarios delsubs¡stema deberán ser reo¡stradas eriel S¡siema Je l.-"gi-airo, O"rir..lón y monitoreo a que serefieren los articulos t0 y li Oet mismo reglamento. fn"-,r1^,o il

Los servrcios de sarud rearizar,er 
,seguimiento y monitoreo s¡stemático de ra ejecucrón deipresente programa, estableciendo los-co.mpromilos puir'-r"lora, tas areas necesarias j con

Ij;,r,"";j"n.,. 
de tas acciones especificas qu" .áue.pánOen a tos Departamenros de

La entrega de los recursos para el pfograma estará supeditada al cumplimiento a las accione§y metas comprornet¡das a ra fecha aér corte. ri ¡,,.rilp'iiriLrto de aguelas dará rugar a ra



reliquidación del programa. No obstante de lo anter¡or, sólo en casos excepcionales y por
razones fundadas. Ia comuna podrá solicitar la no aplicación de la reliquidacibn, para-ld cual
deberá formular la petición al Servicio de Salud respectivo adjuntando tos anteceOeniEs oerespaldo.y un plan de trabajo que comprometa er cronogramá para €r cumprimiento de ras
metas. El servicio de Salud enal¡záÉ los. antecedentes y dé ser procedente remitirá la petición
y los documentos de respaldo al Minieterio de salud que finalmente resolverá la peticián. 

-

Lo anterior no obsta a que el serv¡cio de salud deba evaluar el programa al 31 de dicrembre
del año rospectivo y la obligación de las unidades adm¡nistrat¡vas dé rendir 

"r"ntu 
y áráiu",

las metas al final del período corespondiente.

con todo, el incumplimiento de les activ¡dades y metas anuales, podrá incidir en la menor
asignación de recursos para e¡ año sigurente, en la medida que el program, áonrnüu,,
vigencia para ese año,

VII. METODOLOGIA DE CÁLCULO DEL CUMPLIMIENTO;

EI cumplimiento del programa se determ¡nará a través de indicadores obligatorios los que
será¡ comunes para todo er pais e ¡ndicadores optat¡vos ros cuares ser¿n cirrn"s pára taregión y serán seleccronados por los servicros de salud que ra inregran. t-os ,noiJJores
obligator¡os tienen un peso de 70% y los optativos de 3O%.
La ponderac¡ón de cada indicador está señalada en el Anexo No 1 y no podrá ser modilicadapor los Servicios de Salud ni por las entidades administradoras.
En total se medirán 6 (seis) indicadores para ra Atención primaria y 6Indicadores para IaAtención.Hogp¡talaria, y como se señaló en el párrafo anterior, 4 indicadores' seránobligatorlos, es decir, comunes para todo er pais, y dos optat¡vos qr" s"rañ-urugiooJ 

"ncada Región y comunes para ros distintos servicios oé satud que ra conforman. -

Los indicadores optat¡vos d6ben responden a ras neces¡dades part¡curares de ta región, ya seapara lorlalecer determinadas prestaciones como para atender a aguerias pouiacion'Á 
-oe

mayor riesgo. .Es así, que por medio de esta dec¡s¡ón. se hace pos¡bre ra fiÁarización de raconstrucción del convenio der programa 
.con una_ mayor pertinenc¡a a ra áar¡JaJ,egünar.

Adaptando las ind¡caciones nacionales de la politica púbiica a las necesidades sanitarias
territoriales.

La descr¡pc¡ón de cada indicador está señarado y vincurado a ros objetivos der programa en e¡anexo N'1 y han sido agrupados según rás interuenciones que provee cada unidadadmin¡strativa:

' Para ras que proveen solo Atención primaria de sarud se medirán con ros indacadoresA1 al A12.

' Las un¡dades adminisrrat¡vas que imprementen sóro Atenc¡ón Hospitararia se mediráncon los ¡nd¡cadores Hi al Hg

' Para las que proveen atención primaria y Hospitararia se promed¡ará su resurtado.

La fórmula de cárcuro para cada,indicador será: Rp = ((N/oyM) , p, donde Rp es er resurtandoponderado, N el numerador, D er denominador, M ra ü;ta, t per ponderador. eii"t rü0"'i""ponderadores se detalla en el anexo 1.

si una unidad adm¡nistrat¡va no posee población benefrciaria o no provee ra intervención encuestión, el peso de ese ind¡cador se distr¡buirá propárcionarmentu prr. liu.irri .,evaluación.



Las unidades administratives qu€ no ingresen ros datos de cumpr¡miento der programa, segúnlos ptazos establec¡dos, se consideraráñ con cumplimrento mínimo.

Este set de indicadores contempra dos medios de ver¡frcac¡ón, Er primero corresponde a rosregistros agregados e innominedos provistos por el Departamento de Estadística e lnformaciónen satud (DErs) a través de ros Registros Estadísticos'Mensuares y de eourá"i- a"jo óántroren sus ser¡es A y P respectivamente.

La segunda fuente como med¡o de verificación es er sstema de Registro, Derivación yMonitoreo (SRDM) der M¡nisterio de Desarroilo sociar istos o"to, ,Éán 
-rt¡-rádü' 

prr.carcurar en detale er resurtado de ros tafle¡es de competencias parentares ,Nadie 
esPerfecto ras visitas Domici¡iar¡as rnlegrares ,u"ii.ri". á g".tantes y ra entrega der set deimplementos del programa de Apoyo-aiRecrén Nac¡do 1eanru¡ l" inótus¡ón ;;;*i;;;i"r"de registro como medio de verificación de indicadores,'a" 

"nr"r"a en ra rey 20.379 y en erOecreto Supremo N" 41 y sus mod¡ficac¡ones.

vilr. |NDISADORES y MEDtos DE vERtFtcActóN. (ANEXO N"1)

IX.1 DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS EN LA ATENCION PRIMARIA

A, ob¡etivo Específrco Número 7: Fo¡tarecer ros cuidados prendtares onfatizando on raeducación prcnatar, detecctón der riesgo biopsicosocia! y er desarroro ai pLn"" a"cuidado integra! con enfoque famitiar.

rndicador No Ar: promedio d€ visitas dom¡c¡r¡af ia ¡ntograrÉs (VDr) roarizadas a famiriascon gostantes en sltuación de riosgo ps¡cosociat segú-; eesA q,i" p;;;;;t"- _"r." ariesgos psicosoc¡ales. OBLIGATOñto

Numerador: Número de visitas 
_domiciriariailtggrare_s (vDr) rearizadas a famirias con qestantesen s¡tuación de riesgo psicosociar según EpsÁ ,pr¡.,0. !n 

"r-J.-¡,iá," """ir"i pl"""rill'i""" .rmenos 3 ríesgos

P:i_"I,i"!:rj Núm€ro dé gastantes con situación de r¡esgo ps¡cosociat según EpSA at¡ngreso a control prenatal con al menos 3 riesgos

Medio de verificación: s¡§tema do Registro, Derivación y Monitoreo der s¡stema de protecciónlntegrat a la tnfancia Chile Crece Conñgo. 
-r --"r-v v¡r , r'rv!

Meta: Promedio 4 visitas por G€stante en Riesgo / Año

Meta: Abril: 1 ; Agosto: 3 Diciembre 4

Lugar de 169¡stro: Establecimientos ApS

Indicador No A2: porcentaje de ge§tantes que ingrosan a educac¡ón grupar: temáticas de
et;fi+ii"J"' 

preparación para-er parto i ,p.í" I-üirianza en ra arención primaria,

Numerador: Número de gestantes que ingresan a educación grupal: temáticas de autocuidado,preparación para et parto y apoyo a la c¡án.a 
"n 

t" aiención órirari,
Denominador: Total de gestantes ingresadas a control prenatal



Medio de verificac¡ón: REM A27 _ REM AO5

Meta: 80% de las gestantes ingresan a taller prenatal en ApS

Lugar de registro: Establec¡m¡entos ApS

rndicadof No A3: porcentaje do controres ds sarud roarizados en presoncia de paroja,tamiliar u otra f¡gura significativa de u é"it it"-iiÉiÁirvo.
Numeradof: Número de controres de sarud rearizados en presencia de pare¡a, famiriar u otrafigura significaliva de la gestante - - -- -e -vvvs vr I 

1

Denominador: Número de controles prenatales realizados

Medio de verificac¡ón: REM AOI

Meta: 30%

Lugar de registro: Establecim¡entos ApS

B' Objeüvo Especrfíco Número 2: Fartatecar er controt de satud der nrño o niña conónfasls en intorvonciones educat¡vas a" upoyo- i a crianza para et rogfo da undesarrollo integrat

lndicador No A4: porcentái€.do cont oros de safud €ntregacros a díadas d.ntro do ros 1odias de vida det recién naitdo o n""¡¿" ópieiiü-o 
-"".

Numerador: Número do dfadas controradas dentro de ros 10 días de vida der recién nacido(a)
Oenominador: Número de recién nacidos ingresados a control sa¡ud

Medio de verif¡cac¡ón: REM A01

Meta: 70%

Lugar de registro: Establecimientos ApS

[1T#: H li;i1'"',{l§'r""ii;""J,::$f^"firud €ntrosados a n¡ños y n¡ñas monores

[:T::"rt:l]Jl":ti"x"r""onoo'ut de salud entresados a niños v niñas menores de 4 años en

Denominador: Número de controres de sarud entregados a n¡ños(as) y niñas menores de 4

Medio de verificación: REM AOI

Metar 25%

Lugar de reg¡stro: Establecim¡enlos ApS



lndicador No A6: porcenteJo.do niños(aB) ménores de 5 años cuyas madros, padros ocuidadores(as) ingresan a talloros Nad¡e es perfecto. OBLIGATORió

Numerador: Número de madres, padres o cu¡dadores(as) de niños(as) menores de 5 años que
ingresan a talleres Nadie es perfecto

Denominador: Población bajo control de n¡ños(as) menores de 5 años

Medio de verificación: REM A27 - REM pO2

Meta: Abril: 2%. Agosto 3,90/0. Diciembre: 7%

Lugar de registro: Establecimientos ApS

lnd¡cador No A7: Prom€dio do talleres Nadie os perfecto iniciados por facilitador's
v¡gontes a la fecha de corte OPTATIVO

Numerador: Número de ta eres Nadie es perfecto iniciados por faciritadores vigentes a rafecha de corte

Denominador: Número de faciritadores Nadie es perfecto vigentes a ra fecha de cor(e

Medio de verificación: sistemá de Registro, Derivación y Monitoreo der sistema de protección
lntegral a la lnfancia

Meta: Abril: 0,7 ta[eres ¡niciados. Agosto 1,7 tafleÍes in¡ciados. Dic¡embre 3,4 raleres iniciados

Lugar de registro: Establec¡mientos ApS

lndlcedo¡ No Agi porcentajo de niños(as) menoros de 1 año cuyas madres, padros ocuidadores(as) ingresan a tareres dá Éromoc¡ón ¿er oesar.orio: .otoií [i,sr"¡".OBLIcATORtO (setección regionat).

I:fr:.d:l Número niños(as) ..ulgr:s de 1.año cuyas madres, padres o cuidadores(as)rngresan a talleres de promoción del desarrollo: motór y tenlua¡e

Oenominador: Número de niños(as) bajo control menores de 1 año

Medio de verificación: REM 27 - REM p2

Meta: Abril: 18%. Agosto 22o/o, Diciemb¡e 21o/o

Lugar de registro: Establecimientos ApS



c, obja vo Específico Número 3: Fo,lalacer ras intervenc¡ones dírigidas a la población
¡nfantil en s¡tuación de vulnerabilidad y/o rozagos o déficit en su desarrolto integrat

lndicador No A9; Porcentajo de niños(es) con reaultado do déficit en el dosarrollops¡comotor en la primera evatuación, lngresados a sala de estimulación oglicAiófi¡o
Numerador: Número de niños(as) con resultado de déficit en el desanollo psicomotor en ¡aprimera evaluación, ingresados a sala de eslimulación

Denom¡nador: Número de niños(as) con resuftado de déficit en EEDP y TEpsr en ra primera
eveluac¡ón

Medio de verificación: REM A05 - REM AO3

lueta:90o/o

Lugar de registro: Establecimientos ApS

lndlc¡dor No At0: porcontaje de niños(as) con reaurtado de rozago en er dosarroro enEEDP.y TEPsr en ra primsra ovaruación. derivados a modaridai de ,ri¡Árr..lán-tnoconsidera ludoteca) OPTATIVO (de selecc¡ón reglonal)

l:H:g:l:T:l-o d:-l1o.s(a:) con res.u[ado de rezago en.ot desaro[o en EEDP y TEpSten ra prtmera evaluación der¡vados a modalidad de est¡mulacton

Denominador: Número d6 niños(as) cón resurtado de rezago en er desarro[o en EEDP yTEPSI en la primera evaluación

Medio de verificaoión: REIVI A03

Meta: 80%

Luger de registro: Establec¡mientos ApS

ll!1"199r.N" 111:.l9lc9ltaje de niños(as) de 7 a.t.t meses con atteraciono8 en et DSMrecuperados OBLIcATORtO

,Ir-i:l1d::. NúTero de n¡ños(as) de 7 a 11 con resultado .Norma¡. (s¡n rezego y excluyendo"de retraso") en ra reevaruación y que en ra primera apricación tuv¡eron resurtado de,,normarcon rezago" o "r¡esgo".

Denominador: Número de niños(ag) de 7 a 11 meses d¡agnosticados con artefaciones(excluyendo categoría',retraso") Oef OSfr¡ de7 a 11r;;;;. '

Medio de verificación: REM AO3

Meta: 800/.

Lugar de registro: Estabtecimientos ApS



rndicador Ne Ar2: promedio- d_e Visitas Dom¡c¡r¡afias rntegrares rearizadas a fam¡r¡as doniños(as) con resurtado d" til:ilrl et aesairorio psicomotor según EEDp y TEpsr en raprimera evatuac¡ón OBLTGATORIO (setección reg¡ánaii

Numerador Número de v¡sitas Domic¡liar¡as lntegrales rsatizadas a familias de n¡ños(a§) conresurtado de déficit en er desarroflo psicomotor seiún eeóe y TEpsr en r, pi¡.ár, 
"rá)rri¡0.

3;jli}ffio*, 
Número de niños(as) con resuttado de déficit en EEDp y TEpSt en ra primera

Medio de verificac¡ón: REM A26 - REM AO3

Meta: promedio 1 ,5

Lugar de registro: Establec jmientos ApS

X. FINANCIAMIENTO

X.l Criterios

El Programa se financiará con ros recursos contemprados en ra Ley de presupuesto der sectorpúbtrco, partida 16. corresoondiente ar Fondo ñ".:."lii" 's"lrd, 
Capítuto 02, programa 01,sub ríturo os ltem 015, sistema. de protección int"grár 

-r-r" 
rnfancia y tiene como propós¡togarantizar ra disponibiridad de ros recursos p"r, iJrunt los gastos asociados a estePrograma entre ros meses de Enero a o¡"¡!rur" 

-i" 'aada 
año, de acuerdo ar marcopresupuestario as¡gnado,

Los recursos asoclados a este Programa finañc¡arán exclusivamente Ias activ¡dadesrelacionadas ar mismo, teniendo pr"""nté ior oojuiir"., ,"t". e ¡nd¡cadores, las prestacionesy establecimientos de atenc¡ón primaria y trospitáraiá irir"üirados, asÍ como tas act¡vidades a
l:il...|ltffl servicio de sarud que apoven'v/o i;;";";;;; er cumprimLnto ;;;;';;;r,",
El servrcio de sarud determ¡n-ará ra pertinencia de ra compra o servic¡o o ra adquisición deinsumos, materiales. ¡molementos o.bienes, qr" ."á iaoroes a las necesidades del
3i3313I3 

de acuerdo a ia normativa visenre v 
"i-ár 

Á.1.o our crraróso;" piáiiáii;;; 
oer

Los recursos asignados a cada estabrecim¡ento y/o servrcio de sarud, se carcurancons¡derando los s¡guientes criteriosj

1) Poblac¡ón a atender:
a) G_estantes bajo control proyecladas a diciembre año anteriorb) No_de partos atend¡dos proyectados a oicie.LÁ aná áni""r¡or.c) Niños y niñas ba¡o controt iegún s,rpá;irrio,l;;;:i" 1 año, mayores de I año v

il.11::iX:iff:Xi 
niños/as entré 2 v 3 anos, '¡á"i" "nt'" 

s v'r ,-nü, ;ü; #".¿
d) Egresos hospitalarios de. los Servicios de Neonatotogía, pediatria y otrasespecialidades pediátricas dest¡nadas , ni¡o, V n¡n"s-,i"'nor"" o" S ,no.
Condiciones de vulnerabilidad:
a) Porcentaie de gestantes en Rlesgo psicosoc¡al según EpSAb) Porcentaje de muieres oestanteJcon 

"."oi.i¡oJini"rf , 
" 

."rto básico, según EpsA.c) Porcentaje de violencijde Género, según E É-S;- 
-"-' '

2)



d) A¡slemiento y dispersión geográfica, según categorizac¡ón de
eslablecimientos de APS.

e) N¡ños y niñas diagnosticados con rezago, riesgo y retraso del DSM

r¡esgo de los

proyecladas a

diciembre año anterior.
f) Familias con gestantes o niños y niñas con más de 3 factores de riesgo sicosocial

3) Prestaciones a otorgar:
a) Tiempo y concentración as¡gnado a la prestación fortalecida
Oi En aieniiOn prima¡a, vatoi hora det profesional y/o técnico que reál¡za lá prestac¡ón,

según promedio de la categoría func¡onaria de ta carrera referencial municipal

c) Eriatención hosp¡talar¡a, valor hora del profesional y/o técnico que realiza la prestación,

según escala del sector público, considera valor del ingreso a la carrerá y asignación

de zona cuando corresPonde.

LOs Serv¡cios d6 Salud, podrán a su vez determlnar otros criterios de distr¡bución de los

recurso8 destinados a los establecim¡entos de su territorio, que desarrollan las prestaciones

del Programa, atend¡endo a criter¡os de equidad y de acortamiento de brechas en el

otorgamiento de las prestaoiones, sin sobrepasar los recursos totales asignados al Servlcio de

Salud.

SEXTA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 03 cuotas

de acuerdo al siguiente esquema de cumplim¡ento:

a) La primera cuota, correspondiente al 50% dol total de loa recursos del conYonio a la

total tramitación del acto aprobatorio, para la debida implementac¡ón de las act¡vidades
destinadas al cumplimiento de los obiet¡vos señalados en el convenio.

b) Le segunda cuota se transferirá en Julio, podrá corresponder a un máximo de un 25olo

restante del total de recursos y estará suieta a la evaluación de cumplimiento de metas
corréspondiente al primer corte del mes de abril.

c) La tercera cuotá se transferirá en octubre, y podrá corresponder a un máximo de un
250lo restante del total de recursos y estará su¡eta a la evaluac¡ón de cumplimiento de
metas correspondiente al segundo corte del mes de agosto.

Agregado a los recursos anter¡ores, el Servicio de Salud podrá reasignar los recursos no
entregados a los establecim¡entos que no cumplen las metas establecidas, a aquellos
establecimientos que, habiendo cumplido las metas, requieran fortalecer las prestaciones del
Programa.

x.3 Estableciml€ntosdsdop€ndenclaMunicipal

El Programa se finanoiará con los recursos contemplados en la Ley de Presupuesto del Sector
Público, Partida 16, correspondiente al Fondo Nac¡onal de Salud, Capitulo 02, Programa 01,
Sub Título 05 ltem 01 5 Sistema de Protección lntegral a la lnfancia y tiene como pfopósito
garantizar la disponibilidad de los recursos para solventar los gastos asoclados a este
Programa entre los meses de Enero a Diciembre de cada año de acuerdo al marco
presupuesiario asignado.

Los recursos asociados a este Programa financiarán exclusivamente las actividades
relacionadas al m¡smo, ten¡endo presente la definición de objetivos, metas a lograr e
indicadores, estrategias, beneficiarios lÉgales y localización (Servicio de Salud, comuna y
establecimientos).



El Ministerio de Salud. a través de los respect¡vos Servic¡os de Salud, asignará a los
Munic¡p¡os mediante un convenio, los recursos correspondientes destinados a financiar las
actividades especificas de este Programa.

El gasto que irrogue el Programa deberá ser imputado al ilem 24 03 298 Los recursos serán
transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 03 cuotas de acuerdo al siguiente
esquema de cumplimiento:

a) La primera cuota, correspondiente al 50 % del total de los rocursoa d€l convenio a
la total tram¡tación del acto aprobatorio, para la debida implementación de las
act¡vrdades destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el conven¡o.

b) La segunda cuota se transferirá en Julio, y podrá corresponder a un máximo de un
25% restante del total de recursos y estará sujeta a la evaluación de cumplimiento de
metas correspondiente al pr¡mer corte del mes de abril.

c) La tercera cuota se transfer¡rá €n Octubre, y podrá corresponder a un máx¡mo de un
25% restante del total de recursos y estará su.¡eta a la evaluación de cumpl¡miento de
melas gorrespond¡ente al segundo corte del mes de Agosto.

Agregado a los recursos anteriores, el Servicio de Sa¡ud podrá reasignar los recursos no
entregados a las comunas que no cumplen las metas establecidas, a aquellas comunas que
habiendo cumplido las metas, requieran fortalecer las prestaciones del Programa.

SEPTIMA: El Servicio de Salud realizará un segu¡miento y monitoreo técnico-financiero
aleatorio, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los
cinco días hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos efectos de
lunes a viernes o en las feches que la ley excepcionalmente contemple, verif¡cando el
cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en este
conven¡o, en acuerdo a las orientaciones técnicas y admin¡strat¡vas entregadas.

OCTAVA: El Servicio podrá auditar alEatoriamente los programas y la correcta ut¡lización de
los fondos lrasforidos a través de su Departamento de Auditor¡a. Sin perjuicio de lo anterior,
estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N.30
de fecha 28 de Mar¿o de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la
obligac¡ón de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado
por el Servjcio respectivo,

NovENA : si producto del seguimiento reaiizado por el Departamento de Atenc¡ón primaria
en salud, según lo estipulado en las cláusulas séptima y octava del presente convenio, se
detecta incumpl¡mrento de la obligación de rendrr las cuentas de gastos mensuales que en
ellas se señalan, o se realicen en forma no satisfactoria el servicio de salud concepcrón
estará facultado pera retener ¡a segunda cuota del programa ¡ndicado en la cláusula sexia Oel
presente convenio, hasla que el Municipio correspondiente esté al dia en el cumplimiento de
dicha obligación o lo realice en la forma indicada.

PECIMA: El servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
convenio se señala. Por ello, en el cáso que la Municipalidad se exceáa de los fondos
dest¡nados por el servicio para la ejecución del m¡smo. ella asumirá el mayor gasto resullante.
En caso que, habiendo ejecutado los recursos, según lo acordado y optimLando el gasto,
quedasen recursos excedentes, la "Munic¡pahdad", podrá utilizarlos previa visación 

-de 
la



Gerencia chile crece cont¡go del "servicio", síempre que se ejecuten dentro del prazo delpresente convenio

qEc!rylA PRIMERA : El presente convenio tendrá v¡gencia desde el 01 de Enero hasta et 31
de Diciembre del año 2019. Todo elto, en cóncordañcia con to establecido en articulo 5i de
Ley 19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de tos órganos áe ta
adm¡nistrac¡ón del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando ,u Irrlr"n-ro.
siguientes requisilos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para ¡os interesados
b) No lesionen derechos de ieroeros.

9EC:lMl 9E9UI.¡P. Ai El presente. co¡venio se firma en 4 ei.mptares, quedando uno en poder
del serv¡cio de salud, uno en la Mun¡c¡patidad y los dos resiantes en el Ministerio de satúd; en
la Subsecretarfa de Redes Asislpnciales y la División de Atención primaria.
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